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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2302021  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente 

Asunto 
Falta de respuesta ante solicitudes 
de modificación de zonas de 
estacionamiento regulado de 
residentes. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1 Antecedentes 
 
1.1 Con fecha 28/06/2023 la persona promotora del expediente presentó una queja en la que manifestaba la 
demora del Ayuntamiento de Alicante en dar respuesta a las solicitudes presentadas en relación con la 
modificación de las zonas de estacionamiento regulado de residentes de la zona Centro Tradicional de 
Alicante y la anulación de facto de esa Zona Naranja en ese sector de la ciudad. 
 
1.2 Admitida a trámite la queja, se requirió con fecha 3/07/2023 al Ayuntamiento de Alicante que remitiera al 
Síndic de Greuges un informe, concediéndole al efecto el plazo de un mes, sobre los hechos que habían 
motivado la apertura del presente procedimiento de queja, junto con su valoración sobre la posible 
afectación al derecho a una buena administración, y sobre las causas que han impedido cumplir con la 
obligación de contestar a los escritos presentados por el promotor de la queja y las medidas adoptadas para 
remover estos obstáculos, con indicación expresa de la previsión temporal existente para proceder a la 
emisión de la citada respuesta. 
 
1.3 Transcurrido ampliamente el plazo establecido no se ha recibido el informe requerido al Ayuntamiento 
de Alicante, ni consta que este haya solicitado la ampliación del plazo para emitirlo, por lo que esta 
institución no ha podido contrastar los hechos denunciados por la persona interesada, de manera que 
resulta forzoso partir de la veracidad de los mismos y de la pasividad municipal a la hora de adoptar las 
medidas precisas para impulsar la tramitación y resolución de las solicitudes. 
 
2 Consideraciones 
 
2.1 Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja 
 
El presente expediente de queja se inició por la posibilidad de que se hubiera afectado el derecho de la 
persona interesada a una buena administración y por tanto a obtener, en el plazo legalmente establecido, 
información respecto a las solicitudes de facilitar nuevas zonas de estacionamiento a consecuencia  de las 
obras y la anulación de la Zona Naranja (artículos 8 y 9 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana). 
 
En primer lugar, la falta de respuesta implica la vulneración de la obligación de resolver que se exige en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de procedimiento administrativo común al señalar que «la 
Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos 
cualquiera que sea su forma de iniciación.» 
 
Ello implica que se impone a las administraciones un plus de exigencia a la hora de abordar el análisis de 
los escritos que les dirijan los ciudadanos y darles respuesta, en el marco del derecho a una buena 
administración. 
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Este derecho a una buena administración se conforma, así como un derecho básico y esencial de la 
ciudadanía valenciana, que se integra, como mínimo, por los derechos de la persona a que las 
administraciones públicas atiendan en un plazo razonable las peticiones que esta les formule, dando una 
respuesta expresa y motivada a las mismas, de manera que el ciudadano pueda conocer en todo momento 
cuál es la posición de la administración concernida respecto de su problema, para, en caso de discrepancia, 
poder ejercer las acciones de defensa de sus derechos que estime más adecuadas. 
 
Las Sentencias del Tribunal Supremo 1421/2020, de 28 de mayo (rec. 5751/2017) y 1309/2020, de 15 
de octubre (rec. 1652/2019) analizan el principio de buena administración y disponen: 
 
“Es sabido que el principio de buena administración está implícito en nuestra Constitución (artículos 9.3, 103 
y 106), ha sido positivizado en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (artículos 41 y 
42), constituye, según la mejor doctrina, un nuevo paradigma del Derecho del siglo XXI referido a un modo 
de actuación pública que excluye la gestión negligente y no consiste en una pura fórmula vacía de 
contenido, sino que se impone a las Administraciones Públicas, de suerte que el conjunto de derechos que 
de aquel principio derivan (audiencia, resolución en plazo, motivación, tratamiento eficaz y equitativo de los 
asuntos, buena fe) tiene -debe tener- plasmación efectiva y lleva aparejado, por ello, un correlativo elenco 
de deberes plenamente exigible por el ciudadano a los órganos públicos. Entre esos deberes está -y esto 
resulta indiscutible- el de dar respuesta motivada a las solicitudes que los ciudadanos formulen a la 
Administración y a que las consecuencias que se anuden a las actuaciones administrativas - 
especialmente cuando las mismas agraven la situación de los interesados o les imponga cargas, incluso si 
tienen la obligación de soportarlas- sean debidamente explicadas no solo por razones de pura cortesía, sino 
para que el sujeto pueda desplegar las acciones defensivas que el ordenamiento le ofrece.» 
 
La Administración está obligada a responder al ciudadano que acude a ella y ha de ofrecer al ciudadano 
una respuesta directa, rápida, exacta y legal. La obligación administrativa de cumplir escrupulosamente con 
las normas que rigen los procedimientos, cuidando al máximo de todos los trámites que constituyen el 
expediente, dimana directamente del mandato recogido en el artículo 103 de la Constitución, según el cual 
la Administración debe servir con objetividad a los intereses generales y actuar con sometimiento pleno a la 
Ley y al Derecho, sometimiento que se articula mediante la sujeción de la actuación pública al 
procedimiento administrativo establecido por la Ley y según los principios garantizados por la Constitución 
en su artículo 9.3. 
 
Por ello, es indudable que ese ayuntamiento debe dar el correspondiente trámite a los escritos que sean 
presentados por los ciudadanos con celeridad, agilidad y eficacia. 
 
La obligación de contestar persiste, aunque haya vencido el plazo de resolver, y puede llevar a ocasionar 
supuestos de responsabilidad disciplinaria del titular del órgano encargado de resolver. La ausencia de una 
respuesta administrativa a las solicitudes presentadas por el interesado supone un funcionamiento anormal 
de esa Administración municipal que debe ser puesto de manifiesto por esta institución. 
 
En segundo lugar, y respecto al fondo de la queja está fuera de toda duda la competencia municipal para 
regular la ordenación y circulación del tráfico, así como la aprobación de ordenanzas en este ámbito, lo que 
incluye, por supuesto, el establecimiento de prohibiciones y limitaciones al estacionamiento en aquellas vías 
públicas en que se considere necesario. 
 
A lo expuesto cabe añadir que el Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, dispone en su 
artículo 2 que: 
 

"Los preceptos de esta ley son aplicables en todo el territorio nacional y obligan a los titulares y 
usuarios de las vías y terrenos públicos aptos para la circulación, tanto urbanos como interurbanos, 
a los de las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud, sean de uso común y, en defecto de otras 
normas, a los titulares de las vías y terrenos privados que sean utilizados por una colectividad 
indeterminada de usuarios". 

 
El mismo RDL 6/2015 establece en su artículo 7 las competencias de los municipios, disponiendo en su 
apartado a) que corresponde a los municipios la regulación, ordenación, gestión y disciplina, por medio de 
agentes propios, del tráfico con las vías urbanas de su titularidad, así como las denuncias de las 
infracciones que se cometan en dichas vías. 
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En el artículo 7.b) del mismo establece que: 
 
«Corresponde a los municipios: 
 

b) La regulación mediante ordenanza municipal de circulación, de los usos de las vías urbanas, 
haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre TODOS los 
usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así 
como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la 
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las personas 
con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de 
favorecer su integración social». 

 
En esa misma línea, conforme establece en el art 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo. Ejercerá en 
todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, entre otras las siguientes materias: 
 

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 
 
Respecto a la presunta diferencia de plazas de estacionamiento con otras zonas de la ciudad de Alicante, 
como ha precisado el Tribunal Constitucional en una abundante y consolidada doctrina que es ampliamente 
conocida, el principio de igualdad ante la ley que proclama el artículo 14 de la Constitución permite la 
introducción en la normativa de diferencias de trato administrativo cuando se esté ante colectivos de 
personas en distinta situación, siempre que las diferencias de trato respondan a causa objetivas, estén 
justificadas y sea proporcionadas. No caben por tanto diferencias no justificadas ni desproporcionadas. 
 
La persona promotora de la queja reclama en su condición de vecino de la zona de difícil estacionamiento, 
pero en cualquier caso lo que se realiza es un acto de utilización o aprovechamiento del dominio público 
que afecta a más colectivos que también tienen pueden tener los mismos problemas de tráfico y debe existir  
la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios .  
 
Por tanto, si los municipios pueden establecer diferencias de trato por razón de la cualidad subjetiva de los 
sujetos obligados al pago de la tasa, a juicio de esta institución, tales diferencias no deberían ser muy 
desproporcionadas o exageradas en las cuantías, puesto que el hecho o acto de uso del dominio público es 
el mismo: el uso del dominio público en las mismas condiciones. 
 
Conforme al artículo 103.1 de la Constitución, la Administración Pública «sirve con objetividad los intereses 
generales», por lo que esa función de servicio debe realizarse sin discriminaciones y con pleno 
sometimiento a la Ley y al Derecho. 
 
Las exigencias del principio de objetividad se proyectan sobre toda la actividad que desarrolla la 
Administración. El principio de eficacia administrativa no puede oponerse al principio de legalidad, de forma 
que permita a la Administración incumplir, en la práctica, los mandatos legales. 
 
Lo expuesto sin embargo no exime del cumplimiento por parte del Ayuntamiento, de las competencias 
asignadas en materia de estacionamiento de vehículos y movilidad. 
 
 
2.2 Conducta de la Administración 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente: 
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (...)”. 
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El Ayuntamiento de Alicante todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con fecha, 
3/07/2023 incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021). 
 
Si el Ayuntamiento de Alicante se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido 
 
3 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulamos al AYUNTAMIENTO DE 
ALICANTE las siguientes recomendaciones y recordatorios de deberes legales: 
 
1. RECORDAMOS al Ayuntamiento de Alicante EL DEBER LEGAL de contestar en el plazo legalmente 
establecido, expresa y motivadamente, las solicitudes que los ciudadanos y ciudadanas presenten ante esa 
administración pública, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
2. RECOMENDAMOS al Ayuntamiento que realice las actuaciones necesarias tendentes a comprobar los 
hechos denunciados y en su caso adopte las medidas necesarias para el cese de las molestias generadas. 
 
3. RECOMENDAMOS que proceda, si no lo hubiera hecho ya, a dar una respuesta expresa y motivada a 
las reclamaciones presentadas por el promotor de la queja respecto a las dificultades de estacionamiento de 
vehículos y las soluciones propuestas, resolviendo todas y cada de las cuestiones expuestas en el mismo y 
notificándole la resolución que se adopte, con expresión de los recursos que le cabe ejercer en caso de 
discrepancia con su contenido. 
 
4. RECORDAMOS al Ayuntamiento de Alicante LA OBLIGACION LEGAL en lo que se refiere a la 
colaboración que deben prestar los poderes públicos; éstos están obligados legalmente a colaborar con el 
Síndic de Greuges en sus investigaciones sin que resulte necesario trascribir los preceptos legales que le 
imponen tal deber; facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o 
recordatorios de deberes legales efectuados. 
 
5. ACORDAMOS que nos remita, en el plazo de un mes, según prevé el artículo 35 de ley reguladora de 
esta institución, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación de las consideraciones que le 
realizamos indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento o, en su caso, las razones que estime 
para no aceptarlas. 
Así: 
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello. 
- La no aceptación habrá de ser motivada 
 
6. ACORDAMOS que se notifique la presente resolución a la persona interesada, al Ayuntamiento de 
Alicante y se publique en la página web del Síndic de Greuges. 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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